PROYECTO DE LEY A TRAVÉS DE LA CUAL SE DEROGA EL NUMERAL 6  EL ARTÍCULO 6º. Y SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 6º. DE LA LEY 1259 DE 2008(Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones)
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES

1.1 Ley 1259 de 2009

En el mes de Diciembre, de 2008, el Congreso de la República aprobó la  Ley 1259 de 2008, con la ”finalidad de crear e implementar el Comparendo Ambiental como instrumento de cultura ciudadana, sobre el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo la afectación del medio ambiente y la salud pública, mediante sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos; así como propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas ambientalistas”

De acuerdo con el artículo 4º de la ley, los destinatarios de las normas son “todas las personas naturales y jurídicas que incurran en faltas contra el medio ambiente, el ecosistema y la sana convivencia, sean ellos propietarios o arrendatarios de bienes inmuebles, dueños, gerentes, representantes legales o administradores de todo tipo de local, industria o empresa; las personas responsables de un espacio público o privado, de instituciones oficiales, educativas, conductores o dueños de todo tipo de vehículos desde donde se incurra en alguna o varias de esas faltas, mediante la mala disposición o mal manejo de los residuos sólidos o los escombros”.
En los artículos 5º y 6º de la ley 1259 de 2008 se determinan las infracciones sancionables mediante el comparendo ambiental, por representar “un grave riesgo para la convivencia ciudadana, el óptimo estado de los recursos naturales, el tránsito vehicular y peatonal, el espacio público, el buen aspecto urbano (…) , la actividad comercial y recreacional, en fin, la preservación del medio ambiente y la buena salud de las personas, es decir, la vida humana”. Las sanciones aplicables están previstas en el artículo 7º, dentro de las cuales cabe mencionar, la citación al infractor para que reciba educación ambiental durante cuatro horas, la obligación de prestar un día de trabajo social en caso de reincidencia y en todo caso, la multa de hasta dos salarios mínimos vigentes por cada infracción, si es cometida por una persona natural.
En el artículo 6º. De la precitada Ley, se establecen las infracciones contra las normas ambientales, el cual consta de 18 numerales definitorios, dentro de los cuales transcribimos el 6º., 14º. Y 15º.  por su relación directa con el objetivo del presente proyecto de ley.
…………..

ARTÍCULO 6º. De las Infracciones: Son infracciones contra las normas ambientales de aseo, las siguientes:

………….

6. Destapar y extraer, parcial o totalmente, sin autorización alguna, el contenido de las bolsas y recipientes para la basura, una vez colocados para su recolección, en concordancia con el Decreto 1713 de 2002.

14. Darle mal manejo a sitios donde se clasifica, comercializa, recicla o se transforman residuos sólidos.
15. Fomentar el trasteo de basura y escombros en medios no aptos ni adecuados.
1.2 Demanda de Inconstitucionalidad

En relación con los numerales trascritos en el literal anterior, varias personas, presentaron, ante la Corte Constitucional,  el 28 de Mayo de 2009,  demanda de los mismos  por vulnerar los artículos 1, 6, 11, 13, 24, 25, 26, 29, 53, 58, 79, 80, 81, 82, 83 y 93 y 74 de la Carta Política.  
De dicha demanda resaltamos los aspectos más relevantes los cuáles el autor de esta iniciativa, comparte en su totalidad.
a. En cuanto al numeral 6º. Del Artículo 6º. De la Ley 1259 de 2008

El numeral 6º.  del artículo 6º. de la Ley 1259 de 2008, vulnera el derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13º. de la Carta Política, “pues, por un lado, al no permitir a los recicladores, población que vive en extrema marginalidad social y económica,  “destapar y extraer”, sin permiso de nadie, “el contenido de las bolsas y recipientes para la basura”, que ha sido dejado voluntariamente por los usuarios “para su recolección”, implica privarlos de su trabajo y, en consecuencia, del goce de unas condiciones materiales de vida decorosas”. “Por otra parte, el reciclador es discriminado en la medida que en que su trabajo es sancionado, por ser considerado una contravención ambiental”.

Se vulnera además el derecho al trabajo pues la única forma de reciclar de la gente pobre que realiza esta labor, es mediante el proceso de “destapar y extraer” “de las bolsas el material recuperable, el cual es luego vendido y allí se obtiene una ganancia mínima, por lo demás”.

Se viola el derecho a un mínimo vital, la confianza legítima, violación del interés general y de la dignidad humana.
“  la disposición acusada al señalar que el reciclaje es una infracción ambiental desestimula tal actividad, pues desde ese punto de vista es mejor dejar los residuos sólidos aprovechables en las bolsas para que los trasladen a un sitio de disposición final, que “destapar y extraer” esos residuos para su reutilización”.  Violación del derecho al ambiente sano y al desarrollo sostenible (art. 79 y 80) de la Carta Política”.
b. En cuanto al numeral 14º. Del Artículo 6º. De la Ley 1259 de 2008 

La citada disposición vulnera el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 superior, pues contiene una infracción de “tipo abierto” o “norma en blanco”, en la medida en que no determina que es “darle mal manejo” a estos sitios, por lo tanto cualquier decisión al respecto sería subjetiva o arbitraria. Por esta razón es contraria al principio de la legalidad, ya que  mientras no se expidan las reglamentaciones por parte de las autoridades ambientales competentes, que regulen los protocolos y estándares de funcionamiento de los “sitios donde se clasifica, comercializa, recicla o se transforman residuos sólidos”, resulta imposible a los particulares darle un mal manejo a tales lugares. 

c. En cuanto al numeral 15º. De la Ley 1259 de 2008, vulnera el derecho a la igualdad (artículo 13º. constitucional), pues discrimina  a los recicladores que, por regla general, transportan los residuos sólidos ya separados en vehículos de tracción animal, denominadas comúnmente “zorras”, lo mismo que en “carros de rodillo”, de “balineras” o “esferados”, quiénes,   dada su condición de marginalidad, carecen de otro medio de transporte. Desconoce el derecho fundamental a la libre circulación (artículo 24 superior), pues no existe norma jurídica alguna que defina cuales son los vehículos “aptos” o “adecuados” para esos menesteres. En este orden, riñe con el ordenamiento constitucional que un miembro de la Policía Nacional determine cual medio de circulación es bueno o malo. Además, este numeral vulnera el derecho al trabajo previsto en los artículos 25 y 53 de la Carta Política,  al prohibírseles, a los recicladotes,  el transporte de los residuos sólidos recuperados.
1.3  Sentencia Corte Constitucional

La Corte Constitucional, en Sentencia C-793 de 2009 decidió “Declarar EXEQUIBLES los numerales 6, 14 y 15 del artículo 6º de la Ley 1259 de 2008, en el entendido de que la imposición del comparendo ambiental “no podrá impedir el ejercicio efectivo de la actividad realizada por los recicladores informales”.
“Para la Corte, en ese contexto, las disposiciones demandadas obedecen a finalidades constitucionalmente legítimas, que resultan acordes con la protección del medio ambiente, la convivencia ciudadana y la preservación de la salud pública, en tanto fomentan prácticas de recolección, manejo y disposición de residuos sólidos y escombros, de acuerdo con los estándares y protocolos de salud pública. A la vez, resultan medidas idóneas para el logro de esos fines, en la medida que crean conciencia ciudadana, disuaden de ejecutar una manipulación errónea de los residuos y escombros que atente contra la convivencia ciudadana, la preservación del medio ambiente sano y la salubridad pública.  De esta forma, los preceptos acusados contienen mandatos generales dirigidos a todas las personas naturales y jurídicas que incurran en esas conductas y no solamente a las personas que realizan la actividad de reciclaje informal. Sin embargo, ante la eventualidad de que puedan ser interpretadas como una prohibición a esta actividad de la cual deriva su sustento un sector de la población en situación de marginalidad y exclusión social y por tanto, sujeto de especial protección del Estado, lo cual constituiría una afectación desproporcionada de los derechos a la igualdad y al trabajo y del deber de adoptar acciones afirmativas a favor de esas personas, la Corte procedió a excluir dicha interpretación contraria a la Constitución Política, a través de una exequibilidad condicionada, de manera que el comparendo ambiental no impida la labor de reciclaje informal, obviamente con el cumplimiento de los requerimientos previstos en la propia Ley 1259 de 2008, dirigidos a evitar la afectación del ambiente sano y la salud pública. 
No obstante lo anterior, dos magistrados se apartaron de la decisión  por considerar que las disposiciones legales demandadas afectan de manera desproporcionada derechos fundamentales de un sector social que vive en condiciones de marginalidad y discriminación, que derivan su sustento de la actividad de reciclaje informal, sin darles otra alternativa y por lo tanto, han debido ser retiradas del ordenamiento jurídico.
En este sentido, el autor de esta iniciativa coincide con la postura de los magistrados quiénes se apartaron de la decisión de la Corte,  que consideraron que a “su juicio, las infracciones previstas en los numerales 6, 14 y 15 del artículo 6º de  la Ley 1259 de 2008 sancionadas con el comparendo ambiental, tienen como destinatarios específicos y casi exclusivos, los recicladores informales de basura, (el subrayado y resaltado son nuestros), actividad de la cual deriva su sustento un grupo social que vive en condiciones de marginalidad y discriminación, por tanto, sujeto de especial protección del Estado, por mandato del inciso segundo del artículo 13 de la Constitución. “Tanto es así, que si se excluyera la prohibición de extraer el contenido de los recipientes de basura o la infracción que alude al mal manejo de los sitios de reciclaje, difícilmente se podría establecer cuáles serían los destinatarios a los cuales se refieren las hipótesis acusadas”. De igual modo, en la medida que el servicio público de aseo tiene una regulación específica, la referencia a medios inadecuados de transporte de basura y escombros, necesariamente alude a los recicladores informales que habitualmente realizan esta labor, para la cual no cuentan con los medios técnicos óptimos para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos sólidos y escombros.  
Así mismo el autor de esta iniciativa comparte la interpretación de los magistrados disidentes, en el sentido de que   “las prohibiciones impugnadas comportan una restricción desproporcionada de la actividad de los recicladores informales, porque afecta el derecho a la igualdad real y efectiva (art. 13 C.P.), el mínimo vital y el derecho al trabajo (art. 25) y desconoce el deber del Estado de garantizar las condiciones para que las personas puedan procurarse el sustento y las condiciones de una vida con dignidad o de plantear alternativas, mediante acciones afirmativas  que les permitan a quienes se ven privados de esa actividad, desarrollar otras labores de la cual deriven su sustento. A la vez, acorde con los principios fundantes del Estado Social de Derecho, al momento de diseñar y adoptar políticas que pueden afectar a sectores marginados y discriminados, el Estado debe evaluar muy cuidadosamente su impacto y dar alternativas acordes con la protección especial que garantice que la igualdad sea real y efectiva. En su concepto, la declaración de exequibilidad condicionada no excluye que las prohibiciones establecidas en las disposiciones acusadas sigan siendo aplicadas a las personas que desarrollan labores de reciclaje informal, en contravía de los preceptos constitucionales. Por consiguiente, los numerales 6, 14 y 15 de la Ley 1259 de 2008, han debido ser declarados inexequibles.   (las negrillas son nuestras).  
II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY
Colombia tiene aproximadamente 50.000 familias de basureros ("recicladores"), que se ganan la vida recogiendo residuos sólidos. En 1986 una organización no gubernamental emprendió un programa para organizar a los "recicladores" en asociaciones locales (Asociación Nacional de Recicladores (ANR)). El propósito era ayudar a los "recicladores" a mejorar sus condiciones de trabajo reforzando sus sistemas de transporte y control de calidad de los residuos seleccionados. (http://habitat.aq.upm.es/bpn/bp081.html).
Es del dominio público que  “algunos empresarios están detrás de las empresas de reciclaje que por años ha sido de los recicladores que se han dedicado a esto como  única forma de sobrevivir y este trabajo a su vez, los ayuda  porque se ocupa también de las necesidades sociales tales como la educación infantil, el acceso al sistema de seguridad social (asistencia médica, pensiones, etc.) y disponen de seguridad social”. (Maria Juliana Correa Bohorquez  y Maria Camila Rodriguez Rubio).
Consideramos por lo tanto, que la ley  deja a los recicladores de Colombia sin la posibilidad de ganarse la vida, pues  criminaliza el oficio de reciclador. “Todo aquel que intente buscar algo en la basura será castigado con multas hasta de dos salarios mínimos”. “Ya en el pasado, el 6 de agosto de 2002 el gobierno anterior había expedido una resolución que entregaba a los operadores de los servicios de aseo la propiedad sobre la basura e igualmente criminalizaba a los recicladores. Paradójicamente, este mismo gobierno, había, en cabeza de Cecilia Rodríguez ex - ministra del Ambiente, revertido dicha norma”.  (La Palabra Digital).

El autor de este proyecto de ley comparte totalmente, la necesidad de proteger el medio ambiente y evitar todos aquellos riesgos que atenten contra la sostenibilidad de los territorios, pero rechaza de forma categórica, que se haga sin involucrar a la población que tiene en el trabajo de reciclar basura, la única posibilidad de subsistencia.  En este sentido, el Estado se encuentra en la obligación de suministrarle a esta población vulnerable, los medios para que realicen su oficio, sin perjuicio del medio ambiente, pero garantizándoles el derecho al trabajo y a proveer el sustento a sus familias, como lo establece la Carta Política. 

De otra parte, no hay que olvidar que esta población en su mayoría, fue desplazada por la violencia que ha azotado a nuestro país y encontró en esta actividad, la única posibilidad de vida, ante la indiferencia del Estado que aún a la fecha, no logra darles a los desplazados, las posibilidades de vida que perdieron al abandonar los campos.

Lamentable, para el país, que empresarios que ven en el reciclaje, una buena posibilidad para ganar dinero, vengan a quitarle a esta población, su única forma de subsistencia y el oficio que en condiciones precarias han venido ejerciendo desde hace varias décadas.

Por lo anteriormente expuesto,  esta iniciativa parlamentaria busca derogar el numeral 6 del artículo 6º. de la Ley 1289 de 2008, y modificar los numerales 14º. Y 15º. porque aún con el fallo de la Corte Constitucional, se mantiene  abierta la posibilidad de aplicar los comparendos ambientales a los recicladores, lo que conlleva a privarlos de la única forma de ganarse la vida.  Es el legislativo el único competente para aclarar estas normas y proteger los derechos de miles de personas que en Colombia, derivan su sustento de esta actividad.

La iniciativa, además, define responsabilidades en cabeza del Estado para apoyar a esta población hacia la constitución de organizaciones productivas que les permitan mejorar el proceso de reciclaje, en armonía con la protección del medio ambiente,  buscando a la vez, la mejora de sus ingresos para impactar positivamente, el nivel de vida de esta población que vive en medio de la pobreza y la marginalidad.

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS

Senador de la República

PROYECTO DE LEY A TRAVÉS DE LA CUAL SE DEROGA EL NUMERAL 6  EL ARTÍCULO 6º. Y SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 6º. DE LA LEY 1259 DE 2008(Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones)

ARTÍCULO 1º. Derogase el numeral 6o. del Artículo 6º. de la Ley 1259 de 2008, por la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones-

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un parágrafo 2º. al artículo 6º. De la Ley 1259 de 2008:

Parágrafo 2º. Se exceptúan de la imposición del Comparendo Ambiental, las personas dedicadas al reciclaje en el país y será responsabilidad de las entidades territoriales, con el apoyo del Gobierno Nacional, realizar programas orientados a que se constituyan empresas productivas, mediante asociaciones como cooperativas,   integradas por los recicladores y  se busque la optimización de este  proceso,  en armonía con la protección del medio ambiente.
ARTÍCULO 3º. Esta Ley rige a partir de la fecha y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
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